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para una patente de invención, por veinte ¿ios, por: " Procedimiento 
¿e fabricación de seda artificial " a favor de Don José María de Ga - 
ray y Sesumaga, residente en Bilbao (Vizcaya) Harones del Puerto, 10. <=

= " = " = « = " .

La presente patente de invención se refiere a mi procedimiento 
para la. fabricación de seda artificial en el cual, sin perjudicar ni 
mucho menos la calidad y cualidades del producto obtenido, se atiende 

al problema del día de hacer compatibles las grandes necesidades que 
5 la industria textil demanda y la posibilidad de atenderlas buscando 

nuevas materias primas para hilar.
La importancia de esta patente se desprende de la competencia

victoriosa que la seda artificial hace a la natural en muchísimos arti -
culos. Esto ha sido motivo de que sean muy numerosas las patentes de 

10 procedimientos de fabricación de tal producto que se han establecido.
Sabido es que fundamentalmente la materia prima utilizada para 

obtener la seda artificial es la celulosa y de que de los diversos ti - 
pos de seda artificial logrados el que nías éxito alcanzo fue la seda 

viscosa, sobre todo por su bajo precio.
15 En general hay qu.e tratar de obtener una solución densa de ce -

lulos a ; pero como esta es por si insoluole ,hay que hacerla sufrir diver­
sas reacciones químicas hasta obtener soluciones que tengan tal carao - 

teristioa y seanÜla'oles, Logrado esto, después, por otros tratamien -
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tos químicos, se regenera la celulosa, mas o menos hidratada en forma 
de filamentos brillantes del buen aspecto conocido, aunque menos reais - 
tentés que los de seda natural.

En el procedimiento que reivindicamos en la patente a que se re- 
5 fiere esta memoria descriptiva, las substancias de que se parten son 

dos, ambas hilables: una la viscosa y otra el vidrio soluble.
Ambas sustancias se han empleado hasta la fecha en la fabrica - 

cien de la seda artificial, pero solidariamente. El presente invento se 
caracteriza precisamente por el empleo de una mezcla de ambas sustan - 

10 cías en variadas proporciones, cuya dosificación depende del objeto 

que con la fibra obtenida quiera producirse.
Las ¿os mencionadas sustancias (que químicamente son respeoti - 

vámente el sodio xantogenato de celulosa, o ditlooarbonato sodíocelulo - 
sa, y el silicato de sodio) se unen a orna aisolucion consistente en un 

15 coloide resínico; la neutralización se realiza por un alcoholato mez - 
ciado o no a una base acida lo que constituye el baño coagulante.

Por ultimo también caracteriza el procedimiento el que la in - 
corporación de las mezclas a sus respectivas disoluciones deben hacer - 

sa antes del filtrado.
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La presente patente de invención, consta de las siguientes rei - 

vindicaciones!
1. - Procedimiento de fabricación de seda .artificial, caracte - 

rizado porque la mezcla química utilizada para hilar la seda se compo -
35 ne de viscosa (sodio xantogenato de celulosa) y vi'drio soluble (silica - 

to de sodio) en proporciones variadas, cuya dosificación depende del 
objeto que con la fibra obtenida se quiera producir, unida a disolución 
resínica como la colofonia o cualquiera otra similar.

2. - Procedimiento de fabricación de seda artificial, según 
la anterior reivindicación, caracterizado porque la incorporación de



estas mezclas en sus respectivas disoluciones se efectúa antes del fil - 
trado en las prensas filtros.

3. - Procedimiento de fabricación de seda artificial, según 

las anteriores reivindicaciones, caracterizado por el empleo de un ba -

5 no coagulante de alcohol unido o no a una base acida en proporciones 

determinadas.
4. „ n Procedimiento de fabricación de seda artificial " según 

se describe y reivindica en esta memoria descriptiva.
Consta esta descripción de tres hojas foliadas y escritas a ma - 

10 quina por una sola de sus caras.

Madrid, a 23^\JvMio de 1942. -
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